
                                                                               
 

 

 
 

 

 ORGANISMO CONVOCANTE 

 
Ministerio de Ambiente 

 

 PROYECTO EN QUE SE ENMARCA 
 
La presente contratación se enmarca en el Proyecto “Adaptación al cambio climático de 
la zona costera del Uruguay” en el marco del Plan Nacional de Adaptación al cambio 
climático para la zona costera (NAP COSTAS). Este proyecto de cooperación es ejecutado 
por el Ministerio de Ambiente, financiado por el Programa de Cooperación EUROCLIMA, de 
la Unión Europea, a través de la Agencia Española de Cooperación Internacional para el 
Desarrollo (AECID), y el acompañamiento de la Agencia Uruguaya de Cooperación 
Internacional (AUCI). 

El objetivo principal del PNA Costas, en el cual se enmarca, es fortalecer las capacidades de 

las instituciones para identificar los impactos y las vulnerabilidades frente al cambio climático 

y fortalecer las capacidades, tanto de las instituciones de gobierno como del resto de los 

actores involucrados, para definir estrategias y acciones concretas de adaptación en la zona 

costera, para hacer frente a estos impactos. 

 ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN 

 
En Uruguay el 93% de la población reside en áreas urbanas y un 70% en zonas costeras, lo 
que incrementa su exposición y vulnerabilidad a la variabilidad y el cambio climático. Entre 
los principales impactos se encuentran sequías, inundaciones, olas de calor, granizo, 
tormentas, tornados, marejadas de tormenta y el aumento del nivel del mar.” 

La gestión de riesgo hídrico ante eventos extremos como inundaciones y sequías y el efecto 
del cambio climático, es de relevancia y se precisa fortalecer las capacidades sobre la 
temática y su difusión y comunicación. 

En 2017, se aprobó el Plan Nacional de Aguas (Decreto 205/017), que es un instrumento 
para la gestión integrada del agua que entre sus objetivos “plantea prevenir, mitigar y 
adaptarse a los efectos de eventos extremos y cambio climático, con enfoque de gestión de 
riesgo”. Asimismo, el Plan contiene 10 Programas y 30 Proyectos con metas a corto, mediano 
y largo plazo, donde se incluyen instrumentos y actividades nuevas o existentes de diferentes 
instituciones que inciden directa o indirectamente en el uso y gestión del agua. 

La presente convocatoria contribuye con los siguientes programas del Plan Nacional de 
Aguas: 

Programa 03 - Agua y sus riesgos asociados, con proyectos sobre gestión de riesgo de 
inundaciones y de sequías y sobre sistema de alerta temprana de inundaciones 

TÉRMINOS DE REFERENCIA  

PARA LA CONTRATACIÓN DE UNA CONSULTORÍA PARA ELABORAR PRODUCTOS DE 

COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL SOBRE GESTIÓN DE RIESGO HÍDRICO EL 

PROYECTO “ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO DE LA ZONA COSTERA DEL 

URUGUAY” 

https://www.gub.uy/ministerio-ambiente/plan-nacional-adaptaci%C3%B3n-zona-costera


                                                                               
Programa 04 - Diseño y gestión de obras hidráulicas, con un proyecto sobre seguridad de 
represas 

Programa 10 - Educación para el agua, comunicación, investigación y desarrollo de 
capacidades 

Complementando esos esfuerzos, los Planes de cuenca y de acuífero para la gestión 
integrada de los recursos hídricos, también abordan la temática, contienen Programas y 
Proyectos con los lineamientos nacionales, adaptándose al contexto de la cuenca. 

Un ejemplo destacado de los instrumentos de gestión es el Mapa de Riesgo de Inundación, 
que permite localizar, dar seguimiento y representar en forma gráfica los agentes 
generadores de riesgo, la susceptibilidad del territorio, los niveles de exposición de viviendas, 
infraestructuras y ecosistemas y la vulnerabilidad de la población a verse afectada. Permite 
orientar las dinámicas urbanas hacia zonas seguras y apoyar la transformación de zonas de 
riesgo alto en zonas de oportunidad. 

Cabe mencionar que la presente iniciativa complementa las actividades del proyecto 
“Implementación de medidas de adaptación en la zona costera de Uruguay” a través del cual 
se avanzó en anteproyectos de obra en sitios pilotos de los 6 departamentos costeros de 
Uruguay y en el fortalecimiento de capacidades a nivel local en temas vinculados a la 
adaptación al cambio climático, y cuya aprobación se enmarca en el primer Diálogo país 
Uruguay – Euroclima.  

En este contexto, el proyecto “Adaptación al cambio climático de la zona costera del Uruguay” 
plantea como objetivo general: contribuir a la adaptación de la zona costera del Río de la 
Plata y Océano Atlántico de Uruguay; y como objetivo específico: fortalecer capacidades y 
conocimiento para la planificación e implementación de medidas de adaptación y la gestión 
del riesgo hídrico de la zona costera.  Asimismo, las actividades se enmarcan en los 
siguientes resultados generales: 

Resultado 1: Plan Operativo Quinquenal del NAP Costas desarrollado. 

Resultado 2: Alternativas de soluciones para la costa, incluyendo sitio piloto, con énfasis en 
medidas blandas (AbE, SbN) formuladas 

Resultado 3: Capacidades locales fortalecidas para planificar e implementar la adaptación 
en el territorio. 

Resultado 4: Gestión del riesgo hídrico de la zona costera 

La presente contratación se enmarca en el Resultado 4 del proyecto: 

La variabilidad hidrológica con eventos extremos de sequías e inundaciones tienen impactos 
en los usos del agua y en el hábitat humano. La sequía hidrológica de los últimos años se 
profundizó en 2023 teniendo un efecto en los diferentes usos del agua a nivel nacional y 
declarándose la emergencia hídrica en la zona metropolitana (departamentos costeros de 
Montevideo, San José y Canelones) del país. Para alcanzar este resultado, se fortalecerá la 
red de monitoreo de cantidad de agua de esta zona, y se capacitará y sensibilizará a distintos 
actores sobre la gestión del riesgo hídrico para minimizar los impactos ocasionados por las 
situaciones de exceso o escasez de agua. 

Se espera que los productos de comunicación sean insumos para actividades de 
capacitación técnica y a la vez material de difusión sobre gestión del riesgo hídrico.   

 



                                                                               
OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 

 
El objeto de la presente convocatoria es la contratación de un/a consultor/a/empresa 
consultora responsable de elaborar tres (3) videos animados informativos sobre gestión 
de riesgo hídrico, con tres (3) reducciones de cada uno de los videos, para publicarse en 
redes sociales -de 1 minuto aprox.-.  
 

Los videos tienen por objetivo ser insumos para actividades de capacitación técnica y a la vez 
material de difusión sobre gestión del riesgo hídrico.  

 
Las temáticas abordadas serán: mapas de riesgo de inundaciones, sistema de alerta temprana 
de inundaciones y sequías.  

 
Los videos están dirigidos al público en general y serán utilizados como insumo para 
capacitaciones técnicas, además de ser publicados en los canales institucionales del MA.  

 
A continuación, se describen las características de los productos a entregar y detalles del 
proceso de trabajo entre la empresa consultora y el MA:  

 

• Desde el MA se proporcionará el contenido técnico para cada video. 

• En primera instancia, la empresa consultora deberá presentar una propuesta preliminar, 

especie de maqueta, sobre la que se van a realizar los videos, a ser validada por el 

Ministerio de Ambiente (MA).  

• Se debe incluir una imagen general de la propuesta para los videos y el storyboard para 

el primer video. 

• Se realizarán 3 videos animados, cada uno de 3 a 5 minutos de duración en formato 

MP4, de calidad alta.  

• Se requiere también una versión reducida de cada video de aproximadamente 1 minuto 

para su publicación en redes sociales. 

• Los videos tendrán subtítulos y se deberá proponer bandas sonoras y voz en off. 

 
Como contraparte del Ministerio de Ambiente participarán integrantes del equipo de la 
División Comunicación del MA, de la Dirección Nacional de Aguas (DINAGUA) y la Dirección 
Nacional de Cambio Climático (DINACC)



                                                                               

 

 PRODUCTOS Y CRONOGRAMA DE PAGOS 
 

• Producto 1 - propuesta general para la elaboración de los videos (a presentarse 
dentro de los 10 días de inicio del contrato). Se debe incluir un diseño general que 
unifique la propuesta de los videos y el storyboard para el primer video. 

• Producto 2 - video sobre mapas de riesgo de inundaciones (a presentarse dentro 
de los 30 días de inicio del contrato) 

 

• Producto 3 - video sobre sistema de alerta temprana de inundaciones (A 
presentarse a los 50 días de inicio del contrato) 
 

• Producto 4 - video sobre sequías (A presentarse a los 70 días de inicio del contrato) 
 

Los pagos se realizarán una vez que los productos sean aprobados por el Ministerio de 

Ambiente, la AUCI y la AECID.  

 

 PERFIL SOLICITADO  

 
El trabajo está orientado a una empresa o profesional independiente del rubro comunicación 
audiovisual o diseño con empresa constituida y amplia experiencia en generación y edición de 
material audiovisual y gráfico. 
 
Requisito excluyente: 

- Experiencia en la elaboración de material audiovisual y de diseño gráfico. 

- Formación académica en comunicación o diseño. Licenciatura en Diseño en 
Comunicación Visuales, Escuela Universitaria de Diseño Industrial, Facultad de 
Información y Comunicación, escuelas de cine o estudios técnicos en la temática 

 

Se valorará: 

- Experiencia en generación de materiales en temas ambientales o de gestión del riesgo 

- Conocimientos sobre incorporación de la perspectiva de género en los productos 
 
 

 REGIMEN Y CONDICIONES DE CONTRATACION  
 

• La contratación será un arrendamiento de obra. La duración del contrato será desde la fecha 

de adjudicación hasta el 15 de diciembre de 2024. 

• El monto total a pagar por todo concepto es de $ 560.000 más IVA, pagados de la siguiente 
manera: 

 
- Primer pago UYU 80.000 + IVA contra la entrega y aprobación del Producto 1 

- Segundo pago UYU 160.000 + IVA contra la entrega y aprobación del Producto 2 

- Tercer pago UYU 160.000 + IVA contra la entrega y aprobación del Producto 3 

- Cuarto pago UYU 160.000 + IVA contra la entrega y aprobación del Producto 4 

 
Los pagos se realizarán contra presentación y previa aprobación de los respectivos productos 



                                                                               

por parte de la Dirección Nacional de Aguas y la Dirección Nacional de Cambio Climático del 
Ministerio de Ambiente, AECID y AUCI, contra presentación de boleta contado o factura y recibo, 
y contra entrega de la siguiente documentación: 

 

• Factura al día, previa exhibición, del Certificado Único del Banco de Previsión Social, de la 

Dirección General Impositiva, y estar al día en el pago de tributos que estas instituciones 

administran y que fueren aplicables. 

• Certificado de la Caja Profesional y Fondo de Solidaridad que acredite estar al día con estos 

organismos (si corresponde). 

• La factura deberá ser al contado, o a crédito adjuntando el recibo de la misma. 

• El pago del IVA será efectuado por Presidencia de la República, siendo el 90% retenido y el 

10% abonado en efectivo. 

• Constancia de inscripción en el RUPE 

• Constancias de inscripción en Dirección General Impositiva, Formularios 6351 y 6361. Si se 

realizó la inscripción por web, Formularios 6906 y 6951. Además, se deberá proporcionar el 

número de empresa ante el BPS. 

• Fotocopia de cédula de identidad de quien/es firme/n el contrato. 

• Designación de una cuenta bancaria cuyo titular sea la persona/empresa consultora a efectos 

de la transferencia de pagos (formulario de CND). 

• Para empresas que no son unipersonales: certificado notarial de existencia, vigencia y 

representación de la sociedad, donde se designe a él/los representante/s de la organización 

que firmará/n el contrato. Este certificado no puede ser mayor a 30 días a la fecha de recepción 

de CND. 

Los pagos se realizarán mediante la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND), ente que 
gestiona los fondos del Proyecto, quién actúa como agente de retención en caso de 
corresponder. 
 

INCOMPATIBILIDADES 

• En el caso de las consultorías personales, la persona a contratar no puede ser funcionario 

público ni tener vínculo con el Estado, cualquiera sea su naturaleza (remunerado o no), o 

contratado bajo cualquier modalidad por personas públicas y/o estatales, salvo en el caso de 

los docentes. 

• Las contrataciones no podrán tener otro contrato vigente en algún otro proyecto de la 

Cooperación Española, ni con otro Organismo Internacional cuya ejecución se superponga en 



                                                                               

el tiempo con el nuevo contrato, excepto que ambos contratos sean de una dedicación parcial, 

entendiéndose de un 50%. 

• La contratación no podrá poseer vínculos sanguíneos o familiar con el/la coordinador/a del 

proyecto, gestor/a o con otra persona con un contrato vigente dentro del mismo proyecto, ni 

ser cónyuge de una persona contratada en el proyecto. 

 

POSTULACIÓN Y PROCESO DE SELECCIÓN  
 

Para postular los interesados deberán enviar un correo electrónico a 

dinagua.llamados@ambiente.gub.uy hasta el 17 de setiembre y escribiendo en el asunto 

“Productos de comunicación audiovisual sobre gestión de riesgo hídrico”.  

 

La postulación deberá incluir: 

 

- Propuesta de idea y características de los videos (hasta una carilla) y una referencia de 

productos similares o imagen o boceto del trabajo a realizar 

- Portfolio con trabajos anteriores  

- Curriculum de la/s persona/s que trabajarán en el marco de la consultoría (incluyendo 

datos personales, formación, experiencia y méritos). 

 
Para el proceso de selección se conformará un tribunal que estará integrado por el Ministerio 

de Ambiente, AUCI y AECID. Una vez realizada la revisión y evaluación de la información 

proporcionada, el tribunal convocará a los postulantes preseleccionados a una entrevista. 


